
Términos y condiciones Descuentos de: 

 Primera Compra y Carrito Abandonado 

En Santiago, a 1 de agosto de 2025, comparece COMERCIAL HISPANO 
CHILENA LTDA., RUT 79.903.920-6, del giro de su denominación, 
representada por don FRANCISCO BALART SALAMERO, cédula nacional de 
identidad N° 5.199.564-3, y don FRANCISCO BALART ARMENDARIZ, cédula 
nacional de identidad N° 15.637.328-1, ambos con domicilio en Isabel La 
Católica N° 4376, comuna de Las Condes, Santiago, quienes vienen en 
establecer las siguientes Bases de la Oferta "Descuento Primera Compra y 
Carrito Abandonado": 

PRIMERO: ANTECEDENTES Y VIGENCIA 

La presente oferta se compone de dos promociones independientes: 
 (a) Un 15% de descuento exclusivo para nuevos suscriptores en su primera 
compra realizada en cualquiera de las tiendas físicas CHC o a través del sitio 
web www.chc.cl. 
 (b) Un 10% de descuento exclusivo para clientes que hayan dejado 
productos en su carrito de compra sin finalizar la transacción, quienes 
recibirán un recordatorio y código especial vía correo electrónico para 
completar su compra. 

Ambas ofertas estarán vigentes a partir del 1 de agosto de 2025 y 
continuarán vigentes de forma indefinida mientras CHC lo disponga, o hasta 
que sean modificadas o terminadas por la empresa. 

SEGUNDO: CONDICIONES DE LA OFERTA 

1. Descuento del 15% Primera Compra: 
 

◦ Aplica únicamente para nuevos suscriptores registrados en 
www.chc.cl mediante el formulario dispuesto para dicho fin. 
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◦ El código de descuento es de uso único y exclusivo para la 
primera compra. 
 

◦ Válido solo una vez por persona y cuenta registrada. 
 

◦ No aplica para compras anteriores ni acumulativas. 
 

2. Descuento del 10% Carrito Abandonado: 
 

◦ Se aplica únicamente a clientes que hayan iniciado una compra 
online, hayan ingresado su correo electrónico y no hayan 
completado la transacción. 
 

◦ El código será enviado por correo electrónico al cliente y tendrá 
una validez de 72 horas desde su envío. 
 

◦ Es de uso único y no transferible. 
 

3. Restricciones comunes: 
 

◦ Ninguno de los descuentos es acumulable con otras ofertas, 
promociones o descuentos especiales. 
 

◦ No aplican para las siguientes categorías: 
 

▪ Electrodomésticos 
▪ Adhesivos 
▪ Paneles acústicos nacionales 
▪ Servicios de instalación 
▪ Costos de despacho o envío 



• CHC se reserva el derecho de anular cualquier código de descuento en 
caso de uso fraudulento, múltiples registros por la misma persona o 
mal uso. 
 

TERCERO: APLICACIÓN DE LA OFERTA 

Estas ofertas aplican para compras realizadas a través del sitio web 
www.chc.cl y en todos los salones físicos de CHC ubicados en: 

• Santiago: Isabel La Católica 4376, Las Condes 
 

• Antofagasta: Avenida Balmaceda 2455 
 

• La Serena: Huanhualí 460 
 

• Viña del Mar: 8 Norte 991 
 

• Cerrillos (Outlet Oeste): Américo Vespucio 2201 
 

• La Florida (Outlet Vespucio): Froilán Roa 7205 
 

• Talca: 30 Oriente #1528, Local B, Centro Las Rastras 
 

• Concepción: Tucapel 220 
 

• Temuco: Avenida Alemania #0680 
 

• Puerto Montt: Parque Industrial #581 
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CUARTO: CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE LAS CONDICIONES 

Se entenderá que toda persona que utilice un código de descuento, directa o 
indirectamente, ha conocido y aceptado íntegramente estas bases, sin 
posibilidad de alegar desconocimiento de las mismas. 

QUINTO: TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

Los datos personales proporcionados por los participantes al momento de 
suscribirse o realizar compras podrán ser tratados conforme a la Ley 
N°19.628, para fines de marketing, seguimiento de la promoción y futuros 
beneficios relacionados a CHC. Asimismo, podrán ser compartidos con 
proveedores tecnológicos para el cumplimiento de dichos fines. 

SEXTO: ACEPTACIÓN DE BASES 

La participación en la presente oferta implica la aceptación total de las 
presentes bases, sus condiciones y eventuales modificaciones, las que serán 
debidamente informadas a través de www.chc.cl. 

SÉPTIMO: DOMICILIO Y LEGISLACIÓN APLICABLE 

Para todos los efectos legales derivados de estas bases, las partes fijan su 
domicilio en la comuna de Las Condes, ciudad de Santiago, y se someten a 
las leyes de la República de Chile. 

FRANCISCO BALART SALAMERO 
 FRANCISCO BALART ARMENDARIZ 
 p.p. COMERCIAL HISPANO CHILENA LTDA. 
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